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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el contingente arancelario para importar, exenta de 
arancel, leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos I y II del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y en la 
Sección I-B de la Lista LXXVII-México que forman parte integrante del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio; artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o., fracciones V y X, 6o.,13, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31, 32 y 33 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (Acuerdo 
OMC) fue aprobado por el Senado de la República el 13 de julio de 1994 y el Decreto Promulgatorio 
correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de ese mismo año. 

Que el artículo 4, parte III del Acuerdo sobre la Agricultura del Acta Final de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales y la Sección I-B Contingentes Arancelarios de la Lista  
LXXVII-México, instrumentos que forman parte integrante del Acuerdo OMC, establecen que México aplicará 
como parte de sus compromisos de acceso a los mercados, contingentes libres de arancel a la importación de 
bienes originarios de los países miembros de la OMC, productos entre los cuales se encuentra la leche en 
polvo o en pastillas. 

Que el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la 
franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008 y reformado 
mediante diversos publicados el 3 de marzo y 16 de diciembre de 2009, 23 de septiembre de 2010, 23 de 
enero y 29 de junio de 2012, determina un cupo anual de importación de leche en polvo totalmente 
desgravado para Quintana Roo y la franja fronteriza sur colindante con Guatemala. 

Que el 19 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
da a conocer el contingente arancelario para importar, exenta de arancel, leche en polvo originaria de los 
países miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

Que el mecanismo de asignación del contingente arancelario de importación de leche en polvo originaria 
de los países miembros de la OMC, es un instrumento de la política sectorial para complementar el abasto 
doméstico. 

Que derivado de que los tiempos de disponibilidad de la información definitiva por parte de las autoridades 
correspondientes, no permiten conocer oportunamente el saldo del cupo no ejercido en el primer periodo, 
ocasionando que las asignaciones del segundo periodo se realicen en un plazo mayor al establecido, es 
conveniente dividir el segundo periodo en dos etapas a fin de asignar en la primera etapa el monto no 
asignado del cupo al 31 de julio de cada año y en la segunda etapa el monto asignado mas no ejercido al 31 
de julio de cada año a efecto de asegurar una mayor utilización del cupo, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, ha sido aprobada por la Comisión de Comercio 
Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONTINGENTE 
ARANCELARIO PARA IMPORTAR, EXENTA DE ARANCEL, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS 

PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

Único.- Se modifican la Tabla contenida en el  Punto Segundo,  los incisos B), C) y D) del Punto Cuarto y 
el Punto Quinto del Acuerdo por el que se da a conocer el contingente arancelario para importar, exenta de 
arancel, leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012, para quedar como sigue: 
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“Segundo.-…: 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto 
(Toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) La empresa del sector público 
encargada del programa de abasto 
social de leche. 

Directa 40,000 Hasta el 30 de noviembre de 
cada año. 

B) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, con antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
el primer periodo del año anterior  

Directa 36,086.4 Primer periodo. 

Quince días hábiles contados 
a partir del primer día hábil de 
cada año. 

Primero en 
tiempo, primero 

en derecho 

Los remanentes 
a que se refiere 
el punto Cuarto. 

Segundo periodo: 

Primera etapa: Últimos cinco 
días hábiles de julio de cada 
año. 

Segunda etapa: Últimos cinco 
días hábiles de septiembre de 
cada año. 

C) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, sin antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
el primer periodo del año anterior. 

Directa 1,000 Primer periodo 

Quince días hábiles contados 
a partir del primer día hábil de 
cada año. 

Primero en 
tiempo, primero 

en derecho 

Los remanentes 
a que se refiere 
el punto Cuarto. 

Segundo periodo: 

Primera etapa: Últimos cinco 
días hábiles de julio de cada 
año. 

Segunda etapa: Últimos cinco 
días hábiles de septiembre de 
cada año. 

D) Las personas físicas o morales 
con Registro como Empresa de la 
Frontera, ubicadas en Quintana Roo 
o en la franja fronteriza sur 
colindante con Guatemala. 

Directa 2,913.6 A partir del primer día hábil de 
cada año, hasta el último día 
hábil de febrero de cada año. 

 

Cuarto.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se realizará de conformidad con 
los siguientes criterios: 

A) … 

B) … 

(i) … 

(ii) El remanente que corresponda al monto que no haya sido asignado al 31 de julio de cada año, será 
distribuido en la primera etapa del segundo periodo entre las empresas mencionadas en los incisos B) y C) de 
la Tabla contenida en el Punto Segundo y los incisos B) y C) del Punto Tercero del presente Acuerdo. 
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(iii) El remanente que corresponda al monto que haya sido asignado más no ejercido al 31 de julio de 
cada año, será distribuido en la segunda etapa del segundo periodo entre las empresas mencionadas en los 
incisos B) y C) de la Tabla del  Punto Segundo y los incisos B) y C) del Punto Tercero del presente Acuerdo. 
La información referente a los montos no ejercidos, será verificada con la información reportada por la 
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria. 

C) … 

(i) … 

(ii) … 

(iii) El remanente que corresponda al monto que no haya sido asignado al 31 de julio de cada año, será 
distribuido en la primera etapa del segundo periodo entre las empresas mencionadas en los incisos B) y C) de 
los Puntos Segundo y Tercero del presente Acuerdo. 

(iv) El remanente que corresponda al monto que haya sido asignado más no ejercido al 31 de julio de 
cada año, será distribuido en la segunda etapa del segundo periodo entre las empresas mencionadas en los 
incisos B) y C) de la Tabla contenida en el Punto Segundo y los incisos B) y C) del Punto Tercero del presente 
Acuerdo. La información referente a los montos no ejercidos, será verificada con la información reportada por 
la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria. 

D) … 

(i) … 

(ii) El remanente que corresponda al monto que no haya sido asignado al 30 de marzo de cada año, será 
distribuido en la primera etapa del segundo periodo, entre las empresas mencionadas en los incisos B) y C) 
de la Tabla contenida en el Punto Segundo y los incisos B) y C) del Punto Tercero de este Acuerdo. El monto 
no asignado será comunicado por la Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior a la 
DGCE en la segunda quincena del mes de abril de cada año. 

Quinto.- El segundo periodo de recepción de solicitudes a que se refieren los incisos B) y C) del Punto 
Segundo, se distribuirán entre las empresas mencionadas en dichos incisos  conforme a  dos etapas: la 
primera en la que se asignarán los montos no asignados al 31 de julio de cada año a las empresas señaladas 
en los incisos B), C) y D) de la Tabla contenida en el Punto Segundo de este Acuerdo y para la segunda etapa 
se asignarán los montos asignados mas no ejercidos al 31 de julio de cada año a las empresas señaladas en 
los incisos B) y C) de la Tabla contenida Punto Segundo de este Acuerdo. Lo anterior será distribuido 
solamente entre las empresas mencionadas en los incisos B) y C) de la Tabla contenida en el Punto Segundo 
y los incisos B) y C) del Punto Tercero del presente Acuerdo. 

El horario de recepción de solicitudes para el segundo periodo en la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior o en las representaciones federales de la Secretaría de Economía, será de las 11:00 a las 
14:30 horas, tiempo de la Zona del Centro de México. 

Para el segundo periodo se asignará el monto que resulte menor i) entre el 20 por ciento del monto 
disponible en el momento del dictamen, en el orden de registro de las solicitudes existentes en el sistema de 
la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, hasta aquella solicitud en que el saldo disponible para 
asignar sea de 20,000 kilogramos; o, ii) el monto solicitado. 

La asignación de los saldos en el segundo periodo se llevará a cabo por la DGCE: en la primera etapa a 
partir del primer día hábil de agosto de cada año; en la segunda etapa, a partir del primer día hábil de octubre 
de cada año, ambos considerando el orden de prelación de ingreso de la solicitud en la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior. Para cada etapa se deberá presentar una nueva solicitud de asignación, si 
los solicitantes no fueron beneficiados con una asignación en la primer etapa del segundo periodo deberán 
presentar una nueva solicitud de asignación para la segunda etapa del segundo periodo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

México, D.F., a 22 de julio de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-W-039-SCFI-2013, NMX-W-047-SCFI-2013  
y NMX-W-162-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS: NMX-W-039-SCFI-2013 (CANCELA A LA 
NMX-W-039-1996-SCFI); NMX-W-047-SCFI-2013 (CANCELA A LA NMX-W-047-1999-SCFI); NMX-W-162-SCFI-2013. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional del Aluminio 
y sus Aleaciones (COTENNAL), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

Las presentes normas mexicanas NMX-W-039-SCFI-2013, NMX-W-047-SCFI-2013 y NMX-W-162-SCFI-2013, 
entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-W-039-SCFI-2013 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-ALUMINIO DE PRIMERA FUSIÓN PURO Y 
ALEADO PARA PROCESAMIENTO MECÁNICO-LÍMITES DE COMPOSICIÓN 
QUÍMICA (CANCELA A LA NMX-W-039-1996-SCFI). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los valores límites para cada uno de los elementos químicos que 
conforman el aluminio de primera fusión puro y aleado, empleado en la elaboración de diversos productos 
por procesamiento mecánico (extruido, laminado y forjado). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir referencia alguna al momento de
su elaboración. 

Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● NMX-Z-013-01-1997, Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas 
Mexicanas. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 
1977. Publicación del aviso a los industriales, comerciantes y público en general sobre la Relación
de Normas Oficiales Mexicanas que cambian su designación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de enero de 1982. 

● Aluminum standards and data 2009, Sección 6-1 y 6-2. 

● Registration record of international alloy designations and chemical composition Limits for wrought 
aluminum and wrought aluminum alloys; Edición 1993. 

● International alloy designations and chemical composition limits for wrought aluminum and wrought 
aluminum alloys; Edición 2002. 
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NMX-W-047-SCFI -2013 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-PROPIEDADES MECÁNICAS-ENSAYO DE 
RESISTENCIA A LA TENSIÓN (CANCELA A LA NMX-W-047-1999-SCFI). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba a la tensión para determinar las propiedades 
mecánicas en el aluminio y sus aleaciones, en cualquier forma física, exceptuando las de papel, polvos y 
sinterizados, a la temperatura ambiente y a baja velocidad de deformación. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir referencia alguna al momento de 
su elaboración. 

Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● ASTM E 008-2009, Standard Methods of Tension Testing of Metallic Materials. 

NMX-W-162-SCFI-2013 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE GRANO 
PROMEDIO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para la determinación del tamaño de grano promedio por el 
método de comparación y el procedimiento de intercepción en el aluminio y sus aleaciones, en cualquier 
forma física, siempre y cuando su estructura presente aspectos similares a los de las estructuras metálicas 
que se observan en las cartas de comparación. 

Estos procedimientos son para determinar el tamaño de grano promedio de muestras con una distribución 
uni-modal de áreas, diámetros o longitudes de intercepción. Los procedimientos no abarcan métodos
para la naturaleza de estas distribuciones por el contrario éstos solamente son adecuados para la 
determinación de tamaño de grano planar, esto es, caracterizan las secciones de grano en dos 
dimensiones de una sección plana. Los procedimientos describen las técnicas que se llevan a cabo para 
efectuar el conteo manualmente, empleando una serie de imágenes con plantillas cuadriculadas. Los 
valores se indican en las unidades del SI. 

Esta Norma no cubre la medición de grano dúplex así como tampoco la medición de granos individuales 
muy gruesos en una matriz de grano fino. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir referencia alguna al momento de
su elaboración. 

Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● ASTM E 112-2010, Standard Test Methods for Determining Average Grain Size. 

● Metallography “Principles and Practice Vander Voort G.F., McGraw Hill Company, 1986, pp. 426-507. 

● Metallographic and Ceramographic Methods for Revealing Microstructure Petzow G., American 
Society for Metals, 1980, pp. 39-43. 

● Metallography and Microstructures Vol. 9 ASTM Handbook, 1992, pp. 351-361. 

 

México, D.F., a 25 de junio de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


